
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 18 de octubre de 2023. 

A despacho del señor Juez, con la presente solicitud de APREHENSIÓN DE 

GARANTÍA MOBILIARIA que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 278 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, febrero ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ha correspondido al Despacho Judicial conocer de la presente solicitud de 

APREHENSIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA, instaurada mediante apoderada judicial 

por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en contra de la señora ERIKA 

VELASCO GALVEZ, de su revisión el Juzgado, observa que adolece de los siguientes 

requisitos formales: 

 

1. Sírvase al actor allegar Certificado de libertad y tradición actualizado del 

vehículo automotor de placas LSV556, a fin de verificar las características del 

automotor, el actual propietario y la inscripción de la prenda. 

 

2. Sírvase determinar la cuantía del asunto conforme los lineamientos del 

artículo 26 del C.G.P el cual dispone: “(…) Por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 

con posterioridad a su presentación”.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO, 

 

RESUELVE: 

 

1º. INADMITIR la presente demanda por lo considerado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

2º. Como consecuencia de lo anterior, conceder a la parte actora un término de 

cinco (5) días para que subsane los defectos señalados, so pena de procederse a 

su rechazo si vencido el mismo no lo hiciere. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-01908-00 
Nathalia  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 021 se notifica el auto que 

antecede 

 

Jamundí, 09 de febrero de 2024. 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 07 de noviembre de 2023. 

A despacho del señor Juez, con la presente solicitud de APREHENSIÓN DE 

GARANTÍA MOBILIARIA que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 296 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, febrero ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ha correspondido al Despacho Judicial conocer de la presente solicitud de 

APREHENSIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA, instaurada mediante apoderada judicial 

por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. en contra de la señora VIVIANA ARANGO 

SERNA, de su revisión el Juzgado, observa que adolece de los siguientes requisitos 

formales: 

 

 

1. Sírvase al actor allegar Certificado de libertad y tradición actualizado del 

vehículo automotor de placas USP772, a fin de verificar las características del 

automotor, el actual propietario y la inscripción de la prenda.  

 

2. Sírvase determinar la cuantía del asunto conforme los lineamientos del 

artículo 26 del C.G.P el cual dispone: “(…) Por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 

con posterioridad a su presentación”.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO, 

 

RESUELVE: 

 

1º. INADMITIR la presente demanda por lo considerado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

2º. Como consecuencia de lo anterior, conceder a la parte actora un término de 

cinco (5) días para que subsane los defectos señalados, so pena de procederse a 

su rechazo si vencido el mismo no lo hiciere. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-02033-00 
Nathalia  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 021 se notifica el auto que 

antecede 

 

Jamundí, 09 de febrero de 2024. 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 02 de noviembre de 2023. 

A despacho del señor Juez, con la presente solicitud de APREHENSIÓN DE 

GARANTÍA MOBILIARIA que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 295 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, febrero ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ha correspondido al Despacho Judicial conocer de la presente solicitud de 

APREHENSIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA, instaurada mediante apoderada judicial 

por el BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A., en contra de la señora 

SARA LUCIA POSSO MARIN, de su revisión el Juzgado, observa que adolece de los 

siguientes requisitos formales: 

 

1. Sírvase al actor allegar Certificado de libertad y tradición actualizado del 

vehículo automotor de placas LKZ768, a fin de verificar las características del 

automotor, el actual propietario y la inscripción de la prenda. 

 

2. Sírvase determinar la cuantía del asunto conforme los lineamientos del 

artículo 26 del C.G.P el cual dispone: “(…) Por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 

con posterioridad a su presentación”.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO, 

RESUELVE: 

 

1º. INADMITIR la presente demanda por lo considerado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

2º. Como consecuencia de lo anterior, conceder a la parte actora un término de 

cinco (5) días para que subsane los defectos señalados, so pena de procederse a 

su rechazo si vencido el mismo no lo hiciere. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-01972-00 
Nathalia  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 021 se notifica el auto que 

antecede 

 

Jamundí, 09 de febrero de 2024. 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 02 de febrero de 2024. 

A despacho del señor Juez la presente demanda sin ser subsanada. Sírvase 

proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 265 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, febrero ocho (08) de dos mil veinticuatro (2.024)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, dentro de la presente solicitud de 

APREHENSIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA, instaurada mediante apoderada judicial  

por el BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A., en contra de la señora 

DIANA MILENA LOPEZ AGUIRRE, encuentra el despacho que la parte demandante 

no subsanó los defectos anotados en auto No. 022 del 11 de enero de 2024 

 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, se 

ordenará el rechazo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

1º. ORDENESE: EL RECHAZO de la presente solicitud de APREHENSIÓN DE GARANTÍA 

MOBILIARIA, instaurada mediante apoderada judicial por el BANCO SANTANDER DE 

NEGOCIOS COLOMBIA S.A., en contra de la señora DIANA MILENA LOPEZ AGUIRRE. 

 

2º. SIN LUGAR a entregar la demanda y sus anexos al apoderado o al demandante, 

por tratarse de un expediente digital. 

 

3º- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

        

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-01635-00 
Nathalia  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

Estado Electrónico No. 021 por el cual se 

notifica a las partes el auto que antecede. 

 

Jamundí, 09 de febrero de 2024 

 

  



CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí,26 de septiembre de 2023. 

A Despacho del señor juez, la presente demanda con auto proveniente del 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI. Sírvase Proveer.  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 264 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, febrero ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Dentro de la presente proceso VERBAL SUMARIA DE RESPONSABILDIAD CIVIL 

CONTRACTUAL instaurada a través de apodero judicial por ANGELA MARIA 

ARISTIZABAL ARCILA, LUZ AMPARO ARISTIZABAL DE GARCIA, JUAN CARLOS ALFONSO 

ARISTIZABAL, MARIA GLADYS ARISTIZABAL DE TORO, OSCAR DARIO GOMEZ 

ARISTIZABAL, CARLOS ENRIQUE GOMEZ ARISTIZABAL y JUAN SEBASTIAN GOMEZ 

ARISTIZABAL contra ENORDEN ARQUITECTURA S.A.S y ASEGURADORA JMA LUCELLI 

S.A, el JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, allega el auto interlocutorio 

de fecha 08 de septiembre de 2023, mediante el cual inadmitió el recurso de 

apelación presentado por la parte demandante contra el auto No. 1235 del 10 de 

octubre de 2022. 

 

Así las cosas, el despacho procederá a obedecer y cumplir lo resuelto por el 

Superior funcional, ordenando el archivo del presente proceso, como quiera que 

quedó en firme el auto No. 1235 del 10 de octubre de 2022, por medio del cual se 

rechazó la demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE y CUMPLASE lo dispuesto por el JUZGADO CATORCE CIVIL 

DEL CIRCUITO DE CALI, mediante auto interlocutorio de fecha 08 de septiembre de 

2023. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 
 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez, 

 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. No. 2022-00579-00 
Nathalia  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 021 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 09  de febrero de 2024. 

 

la secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 17 de noviembre de 2023. 

A despacho del señor Juez, con la presente solicitud de APREHENSIÓN DE 

GARANTÍA MOBILIARIA que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 280 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, febrero ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ha correspondido al Despacho Judicial conocer de la presente solicitud de 

APREHENSIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA, instaurada mediante apoderada judicial 

por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en contra de la señora TANIA 

JACKELINE SOLIS TRUJILLO, de su revisión el Juzgado, observa que adolece de los 

siguientes requisitos formales: 

 

1. Sírvase al actor allegar Certificado de libertad y tradición actualizado del 

vehículo automotor de placas s IZQ296, a fin de verificar las características 

del automotor, el actual propietario y la inscripción de la prenda. 

 

2. Sírvase determinar la cuantía del asunto conforme los lineamientos del 

artículo 26 del C.G.P el cual dispone: “(…) Por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 

con posterioridad a su presentación”.  

 

3. Sírvase realizar nuevamente la notificación previa al demandado de que 

trata el numeral 2 del Artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 2015, pues la 

notificación aportada con la demanda se realizó a la dirección electrónica 

taniajackelinesolistrujillo@gmail.com, la cual no está relacionada en el 

contrato de prenda y Registro de Garantía Mobiliaria, pues en dichos 

documentos se indican que la dirección electrónica de la demandada 

corresponde a: TJAKECLINESOLTRU@GMAIL.COM 

 

4. Sírvase corregir el acápite de notificación electrónica de la demandada en 

el escrito de solicitud de aprehensión de garantía Mobiliaria.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO, 

RESUELVE: 

 

1º. INADMITIR la presente demanda por lo considerado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

2º. Como consecuencia de lo anterior, conceder a la parte actora un término de 

cinco (5) días para que subsane los defectos señalados, so pena de procederse a 

su rechazo si vencido el mismo no lo hiciere. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-02034-00 
Nathalia  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 021 se notifica el auto que 

antecede 

 

Jamundí, 09 de febrero de 2024. 

 

mailto:taniajackelinesolistrujillo@gmail.com


CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 11 de diciembre de 2023. 

A despacho del señor Juez, con la presente solicitud de APREHENSIÓN DE 

GARANTÍA MOBILIARIA que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 309 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, febrero ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ha correspondido al Despacho Judicial conocer de la presente solicitud de 

APREHENSIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA, instaurada mediante apoderada judicial 

por e RCI COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO en contra de la señora 

KESHIA DENISSE TORRES FERNANDEZ, de su revisión el Juzgado, observa que adolece 

de los siguientes requisitos formales: 

 

 

1. Sírvase al actor allegar Certificado de libertad y tradición actualizado del 

vehículo automotor de placas GDK562, a fin de verificar las características 

del automotor, el actual propietario y la inscripción de la prenda.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO, 

 

RESUELVE: 

 

1º. INADMITIR la presente demanda por lo considerado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

2º. Como consecuencia de lo anterior, conceder a la parte actora un término de 

cinco (5) días para que subsane los defectos señalados, so pena de procederse a 

su rechazo si vencido el mismo no lo hiciere. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-02135-00 
Nathalia  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 021 se notifica el auto que 

antecede 

 

Jamundí, 09 de febrero de 2024. 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 06 de febrero de 2024. 

A despacho del señor juez el presente proceso, donde, se encuentra vencido el 

termino de traslado de las excepciones de mérito formuladas por el demandado y 

fueron descorridas en término. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 322 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, febrero ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Dentro del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS instaurado a través de apoderado 

judicial por la señora PAOLA ZAMBRANO ACEVEDO en representación de su hijo 

menor JSTZ contra EDISSON TOVAR MORENO, obra constancia de notificación 

personal realizada al demandado de conformidad con lo previsto en el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, sin embargo, dicha notificación será agregada sin 

consideración alguna, toda vez que el demandado contestó la demanda por 

medio de apoderado judicial en fecha 31 de marzo de 2023, y se tuvo notificado 

por conducta concluyente mediante auto No. 2203 del 30 de octubre de 2023.  

 

En ese sentido, la parte demandada contestó la demanda oponiéndose a la 

prosperidad de las pretensiones de la cual se corrió traslado a la ejecutante, quien 

en dicho termino guardó silencio.  

 

Por lo anterior, pasa el despacho a verificar las pruebas que han sido solicitadas y 

arrimadas al plenario, a efectos de confirmar la necesidad de fijar fecha para llevar 

a cabo la audiencia de que trata el art. 372 del C.G.P. 

 

Por la parte demandante: 

 

PRUEBAS DOCUMENTALES: 

 

- En tres (03) folios, acta de conciliación de fecha 14 de diciembre de 2015, 

emitida por la Comisaria de Familia.  

- En un (01) folio, Registro Civil de Nacimiento con indicativa serial No. 

56006298, emitido por la Registraduría Nacional del Estado Civil.  

- En un (01) folio, tarjeta de identidad del menor JSTZ.  

- En un (01) folio, cédula de ciudadanía de la señora PAOLA ZAMBRANO 

ACEVEDO. 

- En un (01) folio, desprendible de pago del Ejercito Nacional, de fecha 31 de 

octubre de 2014. 

-  

Por la parte demandada: 

 

PRUEBAS DOCUMENTALES: 

 

- En un tres (03) folios, certificado de relación de giros, de fecha 22 de marzo 

de 2023, emitido por la empresa EFECTY.  

- En un (01) folio, certificado de relación de giros, de fecha 13 de agosto de 

2022, emitido por la empresa EFECTY.  

- En dos (02) folios, certificado de relación de giros, de fecha 15 de marzo de 

2023, emitido por la empresa EFECTY.  

- En tres (03) folios, comprobante de envío de giro, emitidos por la empresa 

EFECTY.  

- En un (01) folio, planilla de giros, expedida por la empresa SU RED.  

 



Habiéndose verificado que no existen pruebas que deban ser prácticas en 

audiencia, se tendrán como pruebas los documentos aquí señalados, en el valor 

que la ley les otorgue y en consecuencia una vez en firme la presente providencia 

volverán las diligencias a despacho para decidir lo que en derecho corresponda 

esto de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 278 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE sin consideración alguna para que obre y conste la 

notificación realizada al demandado, conforme se consideró.  

 

 

SEGUNDO: DECRÉTENSE y TÉNGASE como tales las siguientes pruebas documentales: 

 

Por la parte demandante: 

 

PRUEBAS DOCUMENTALES: 

 

- En tres (03) folios, acta de conciliación de fecha 14 de diciembre de 2015, 

emitida por la Comisaria de Familia.  

- En un (01) folio, Registro Civil de Nacimiento con indicativa serial No. 

56006298, emitido por la Registraduría Nacional del Estado Civil.  

- En un (01) folio, tarjeta de identidad del menor JSTZ.  

- En un (01) folio, cédula de ciudadanía de la señora PAOLA ZAMBRANO 

ACEVEDO. 

- En un (01) folio, desprendible de pago del Ejercito Nacional, de fecha 31 de 

octubre de 2014. 

-  

Por la parte demandada: 

 

PRUEBAS DOCUMENTALES: 

 

- En un tres (03) folios, certificado de relación de giros, de fecha 22 de marzo 

de 2023, emitido por la empresa EFECTY.  

- En un (01) folio, certificado de relación de giros, de fecha 13 de agosto de 

2022, emitido por la empresa EFECTY.  

- En dos (02) folios, certificado de relación de giros, de fecha 15 de marzo de 

2023, emitido por la empresa EFECTY.  

- En tres (03) folios, comprobante de envío de giro, emitidos por la empresa 

EFECTY.  

- En un (01) folio, planilla de giros, expedida por la empresa SU RED.  

 

TERCERO: Una vez en firme la presente providencia, vuelvan las diligencias a 

despacho para decidir de fondo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-01181-00 
Nathalia  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No.021 se notifica el auto que 

antecede. 

 

Jamundí, 09 de febrero de 2024. 



CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí, 07 de septiembre de 2.023. 

A despacho del señor Juez el presente asunto con resultado de notificación de que 

trata el artículo 8 de la Ley 2213. Sírvase proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, febrero ocho (08) de dos mil veinticuatro (2.024) 

Dentro del proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, instaurada a través de 

apoderado judicial por el BANCO CAJA SOCIAL S.A., en contra del señor JHON 

EDISON TAFURT VERGARA, la parte actora aporta la constancia de envió de la 

notificación personal conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, dirigida al 

demandado JHON EDISON TAFURT VERGARA, al correo electrónico 

edinsontaft@gmail.com 

Por lo anterior, resulta necesario traer a colación lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, la cual reza: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando 

el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.” (subrayas 

fuera del texto) 

Ahora bien, revisadas la notificación remitida al demandado y que obra en el 

plenario, se observa que adolece de los siguientes defectos: no se señaló el término 

con el que cuenta la parte demandada para ejercer su derecho de defensa, bien 

sea pagando o presentando excepciones de mérito.  

 

Adicionalmente, ponemos en conocimiento que nuestro Despacho judicial se 

ubica en la CARRERA 12 No. 11-50/56, nuestro correo electrónico es 

j01cmpaljamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co, esto para que sea tenido en 

cuenta para las notificaciones realizadas al demandado y actualmente somos el 

Juzgado Primero Civil de esta Municipalidad, nuestro número de celular es 300-

1800747.  

 

Por lo tanto, esta célula judicial requerirá a la parte demandante para que realice 

en debida forma la notificación de la parte demandada, a fin de garantizar la 

salvaguarda del debido proceso y ordenara glosar a los autos la constancia 

remitida por el actor.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que realice en forma debida la 

notificación de la parte demandada, conforme las consideraciones antes dadas.   

 

mailto:edinsontaft@gmail.com
mailto:j01cmpaljamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEGUNDO: GLOSAR a los autos las constancias de remisión de la notificación, 

obrante en el expediente digital, para que obre y conste. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2022-01124-00 
Nathalia 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 021 de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí, 09 de febrero de 2024 

 

La secretaria,  

 

 LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA   



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 06 de febrero de 2024.     

A despacho del señor juez presentes diligencias informándole que la parte 

ejecutada, señora SULLY LILIANA BECERRA DAZA., se encuentra 

debidamente notificado de conformidad al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 

a través del correo electrónico sullyliliana12@hotmail.com, el día 14 de 

agosto de 2023, y el término del traslado se encuentra vencido, quien dentro 

del mismo no contesto la demanda. 

 

En consecuencia, va a la mesa del señor Juez para los fines legales.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  
Secretaria 

Rad.2022-00583-00 
Nathalia 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 320 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, febrero ocho (08) de dos mil veinticuatro (2.024) 

Vencido el término concedido al demandado dentro del presente proceso 

EJECUTIVO CON GARANTIA REAL promovido a través de apoderada judicial por 

BANCOLOMBIA S.A, en contra de la señora SULLY LILIANA BECERRA DAZA, y como 

quiera que la demandada señora SULLY LILIANA BECERRA DAZA, no hizo 

pronunciamiento alguno sobre las pretensiones de la demanda, procede el 

despacho a resolver, previa las siguientes: 

CONSIDERACIONES:  

 

El numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso, señaló en lo 

pertinente que: “Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes 

gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, 

se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante 

el crédito y las costas” 

 

Pues bien, sea lo primero precisar que no se aprecian circunstancias que afecten 

la validez del pagare No. 90000048377 de fecha 23 de octubre de 2018 y de fecha 

26 de enero de 2022, obrante en el expediente digital, allegado a la demanda 

como base del recaudo ejecutivo, por lo cual se deduce que existe una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible que proviene del deudor y que ha sido 

insatisfecha por la misma, en forma injustificada. 

 

Como segundo, no se observa ninguna causal que pueda invalidar lo actuado, 

pues la notificación de la demandada, se surtió en debida forma de conformidad 

al artículo 8 de la Ley 2213 de 20222, a través del correo electrónico 

sullyliliana12@hotmail.com, el día 14 de agosto de 2023, y el término del traslado se 

encuentra vencido, quien dentro del mismo no contesto la demanda. 

 

Así las cosas, toda vez que no existe nulidad que pueda invalidar lo actuado y no 

habiéndose pagado el crédito, ni propuesto excepciones por parte del 

demandado, de conformidad con el Art. 440 del C.G.P, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución a favor de BANCOLOMBIA S.A, en 

contra de la señora SULLY LILIANA BECERRA DAZA, tal como fue ordenado en el 

Auto Interlocutorio No. 1399 de fecha 27 de octubre de 2022, contentivo del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados o de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

TERCERO: ORDÉNESE, una vez en firme la presente providencia, la liquidación del 

crédito conforme lo reglamenta el artículo 446 de Código General del Proceso.  

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas y agencias en derecho a la parte demandada, 

conforme a los arts. 365 y 440 del Código General del Proceso.  

 

mailto:%20SANCHEZDORIAN76@HOTMAIL.COM
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QUINTO. Procédase por secretaría a la liquidación de las costas, de conformidad 

con el art. 366 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-00583-00 
Nathalia  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado electrónico No. 021 por el cual se notifica a las 

partes el auto que antecede. 

 

Jamundí, 09 de febrero de 2024. 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 11 de diciembre de 2023. 

A despacho del señor Juez la presente solicitud, que correspondió por reparto. 

Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 310 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, febrero ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Dentro de la presente solicitud de APREHENSIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA 

instaurado a través de apoderada judicial por FINESA S.A., contra el señor JOHAN 

STEVEN GUERRERO BECERRA, se observa que reúne los requisitos legales de forma, 

en consecuencia, se procederá a la admisión de la solicitud conforme a lo reglado 

por el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2019 en concordancia con lo 

dispuesto en por la Ley 1676 de 2013. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1º. ADMÍTASE la presente solicitud de APREHENSIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA 

instaurado a través de apoderada judicial por FINESA S.A., contra el señor JOHAN 

STEVEN GUERRERO BECERRA.  

 

2º. ORDÉNESE la aprehensión del vehículo que a continuación se describe: CLASE: 

AUTOMOVIL, MARCA MAZDA, COLOR ROJO DIAMANTE, MODELO 2023, PLACAS 

LSU493, SERVICIO PARTICULAR, de propiedad del señor JOHAN STEVEN GUERRERO 

BECERRA. Para tal efecto líbrese el correspondiente oficio a la Policía Nacional e 

infórmese que una vez cumplida la aprehensión deberá hacer entrega del vehículo 

al apoderado del solicitante FINESA S.A en la ciudad de Cali, CALLE 2 OESTE # 26ª-

12. 

3ª Una vez sea informado por la autoridad policial la aprehensión encomendada, 

se pondrá en conocimiento del actor lo acontecido y una vez ejecutoriada dicha 

providencia dispóngase la terminación del presente asunto. 

 

4° RECONOZCASE personería suficiente para actuar a la Dra. MARTHA LUCIA FERRO 

ALZATE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.847.616, portador de la 

T.P. No.  68.298 del C.S de la J, conforme las voces del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-02137-00 
Nathalia   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 021 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 09 de febrero de 2024. 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 28 de noviembre de 2023. 

A despacho del señor Juez, con la presente solicitud de APREHENSIÓN DE 

GARANTÍA MOBILIARIA que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 308 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, febrero ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ha correspondido al Despacho Judicial conocer de la presente solicitud de 

APREHENSIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA, instaurada mediante apoderada judicial 

por e RCI COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO en contra de la señora 

MARIA CAMILA PEREZ CELY, de su revisión el Juzgado, observa que adolece de los 

siguientes requisitos formales: 

 

 

1. Sírvase al actor allegar Certificado de libertad y tradición actualizado del 

vehículo automotor de placas LSW266, a fin de verificar las características 

del automotor, el actual propietario y la inscripción de la prenda.  

 

2. Sírvase determinar la cuantía del asunto conforme los lineamientos del 

artículo 26 del C.G.P el cual dispone: “(…) Por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 

con posterioridad a su presentación”.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO, 

 

RESUELVE: 

 

1º. INADMITIR la presente demanda por lo considerado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

2º. Como consecuencia de lo anterior, conceder a la parte actora un término de 

cinco (5) días para que subsane los defectos señalados, so pena de procederse a 

su rechazo si vencido el mismo no lo hiciere. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-02069-00 
Nathalia  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 021 se notifica el auto que 

antecede 

 

Jamundí, 09 de febrero de 2024. 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 03 de noviembre de 2023. 

A despacho del señor Juez la presente solicitud, con escrito de subsanación. Sírvase 

proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 287 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, febrero ocho (08) de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Subsanada fue la presente solicitud de APREHENSIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA 

instaurado a través de apoderada judicial por el GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. en 

contra de la señora MARIA FERNANDA MEJIA MARTINEZ, se observa que reúne los 

requisitos legales de forma, en consecuencia, se procederá a la admisión de la 

solicitud conforme a lo reglado por el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2019 

en concordancia con lo dispuesto en por la Ley 1676 de 2013. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1º. ADMÍTASE la presente solicitud de APREHENSIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA 

instaurado a través de apoderada judicial por el GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. en 

contra de la señora MARIA FERNANDA MEJIA MARTINEZ.  

 

2º. ORDÉNESE la aprehensión del vehículo que a continuación se describe: 

AUTOMOVIL, MARCA CHEVROLET, COLOR PLATA SABLE, MODELO 2021, PLACAS 

JSZ155, SERVICIO PARTICULAR, de propiedad de la señora MARIA FERNANDA MEJIA 

MARTINEZ. Para tal efecto líbrese el correspondiente oficio a la Policía Nacional e 

infórmese que una vez cumplida la aprehensión deberá hacer entrega del vehículo 

al apoderado del solicitante GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., en la siguiente 

dirección:  

 

3ª Una vez sea informado por la autoridad policial la aprehensión encomendada, 

se pondrá en conocimiento del actor lo acontecido y una vez ejecutoriada dicha 

providencia dispóngase la terminación del presente asunto. 

 



4° RECONOZCASE personería suficiente para actuar al Dr. FERNANDO PUERTA 

CASTRILLON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.634.835, portador de 

la T.P. No. 33.805 del C.S de la J, conforme las voces del poder conferido. 

 

   

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-01726-00 
Nathalia   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 021 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 09 de febrero de 2024. 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 18 de diciembre de 2023.   

A despacho del señor Juez, el presente proceso con escrito proveniente de la parte 

actora. Sírvase proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.286 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Jamundí, febrero ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA FERVICOOP., en contra de MARGOTH BEDOYA GARCIA, el actor 

solicita el retiro de la demanda.    

  

Revisado el expediente digital, se evidencia que el proceso se encentra en estudio 

para su admisión, por lo que este despacho judicial, procede al retiro de la presente 

demanda con todos sus anexos, conforme el artículo 92 del Código General del 

Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

 

RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: ORDENAR el retiro de la presente demanda EJECUTIVO, instaurado por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP., en contra de MARGOTH BEDOYA 

GARCIA, conforme las consideraciones antes dadas.         

    

SEGUNDO: ARCHIVESE Y CANCELE las presentes diligencias sin necesidad de 

desglose por tratarse de un expediente digital.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2023-02099 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

Estado electrónico No.021 por el cual se 

notifica a las partes el auto que antecede.  

Jamundí, 09 de febrero de 2024.    



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 19 de diciembre de 2023.   

A despacho del señor Juez, el presente proceso con escrito proveniente de la parte 

actora. Sírvase proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.288 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Jamundí, febrero ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA FERVICOOP., en contra de ARNALDO RENGIFO, el actor solicita el retiro 

de la demanda.    

  

Revisado el expediente digital, se evidencia que el proceso se encentra en estudio 

para su admisión, por lo que este despacho judicial, procede al retiro de la presente 

demanda con todos sus anexos, conforme el artículo 92 del Código General del 

Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

 

RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: ORDENAR el retiro de la presente demanda EJECUTIVO, instaurado por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP., en contra de ARNALDO RENGIFO, 

conforme las consideraciones antes dadas.         

    

SEGUNDO: ARCHIVESE Y CANCELE las presentes diligencias sin necesidad de 

desglose por tratarse de un expediente digital.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2023-01952 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

Estado electrónico No.021 por el cual se 

notifica a las partes el auto que antecede.  

Jamundí, 09 de febrero de 2024.    



Constancia Secretarial. A Despacho del señor Juez pasa memorial de la 

parte actora aportando la caución fijada, para proveer. 
Jamundí, 28 de noviembre de 2023. 

 
 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.0253 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí – Valle del Cauca, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

La apoderada judicial de la parte actora dentro del presente proceso 
VERBAL SUMARIO de RESPONSBILIDAD CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL 

instaurado por PAULINA PALOMEQUE BALANTA contra LUISA FERNANDA 

OCORO y CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DEL PARQUE, allegó la caución 

fijada en auto admisorio por lo que, una vez revisada se observa que se 

encuentra expedida en debida forma. 

 

En consecuencia de lo anterior el Despacho 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER POR SUFICIENTE la caución prestada por la parte actora 

conforme a lo ordenado en el numeral 3º del auto admisorio. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria del bien materia de este proceso, es decir, 370-923116. Líbrese 

oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

 

TERCERO: No acceder a la solicitud de embargos realizada por la 

mandataria judicial, toda vez que, resulta improcedente a la luz del artículo 

590 del Código General del Proceso, pues no se cumplen sus presupuestos. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

El Juez, 
 
 

JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2023-01495-00 
HGB 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI 

 

En estado No. 021 se notifica la providencia 
que antecede. 

 

Jamundí, 9 de febrero de 2024 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 14 de diciembre de 2023.   

A despacho del señor Juez, el presente proceso con escrito proveniente de la parte 

actora. Sírvase proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.277 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Jamundí, febrero ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, instaurado por 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra de la señora 

MARTHA LILIANA ANDRADE SANCHEZ, el actor solicita el retiro de la demanda.    

  

Revisado el expediente digital, se evidencia que el proceso se encentra en estudio 

para su admisión, por lo que este despacho judicial, procede al retiro de la presente 

demanda con todos sus anexos, conforme el artículo 92 del Código General del 

Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

 

RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: ORDENAR el retiro de la presente demanda EJECUTIVA CON GARANTIA 

REAL, instaurada por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en 

contra de la señora MARTHA LILIANA ANDRADE SANCHEZ, conforme las 

consideraciones antes dadas.       

    

SEGUNDO: ARCHIVESE Y CANCELE las presentes diligencias sin necesidad de 

desglose por tratarse de un expediente digital.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2023-01349 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

Estado electrónico No.021 por el cual se 

notifica a las partes el auto que antecede.  

Jamundí, 09 de febrero de 2024.    



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 15 de enero de 2024.    

A despacho del señor Juez, el presente proceso con escrito proveniente de 

la parte actora. Sírvase proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.321 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Jamundí, febrero ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, instaurado 

por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS cesionario de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en contra del señor EDILFONSO GARCIA RAMIREZ y la 

señora MARIA CECILIA CARMONA., el actor solicita el retiro de la demanda.    

  

Revisado el expediente digital, se evidencia que el proceso se encentra en 

estudio para su admisión, por lo que este despacho judicial, procede al retiro 

de la presente demanda con todos sus anexos, conforme el artículo 92 del 

Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

 

RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: ORDENAR el retiro de la presente demanda EJECUTIVA CON 

GARANTIA REAL, instaurado por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 

cesionario de BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra del señor EDILFONSO 

GARCIA RAMIREZ y la señora MARIA CECILIA CARMONA, conforme las 

consideraciones antes dadas.         

    

SEGUNDO: ARCHIVESE Y CANCELE las presentes diligencias sin necesidad de 

desglose por tratarse de un expediente digital.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez, 

 

 

JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2023-01538  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

Estado electrónico No.021 por el cual se 

notifica a las partes el auto que 

antecede.  

Jamundí, 09 de febrero de 2024.    



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 12 de enero de 2024.    

A despacho del señor Juez, el presente proceso con escrito proveniente de 

la parte actora. Sírvase proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.304 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Jamundí, febrero ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP, en contra del señor RICARDO 

AZAEL RIASCOS MOSQUERA, el actor solicita el retiro de la demanda.    

  

Revisado el expediente digital, se evidencia que el proceso se encentra en 

estudio para su admisión, por lo que este despacho judicial, procede al retiro 

de la presente demanda con todos sus anexos, conforme el artículo 92 del 

Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

 

RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: ORDENAR el retiro de la presente demanda EJECUTIVO SINGULAR, 

instaurado por COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP, en contra del señor 

RICARDO AZAEL RIASCOS MOSQUERA, conforme las consideraciones antes 

dadas.         

    

SEGUNDO: ARCHIVESE Y CANCELE las presentes diligencias sin necesidad de 

desglose por tratarse de un expediente digital.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 El Juez, 

 

 

JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2023-00351 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

Estado electrónico No.021 por el cual se 

notifica a las partes el auto que 

antecede.  

Jamundí, 09 de febrero de 2024.    



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 18 de diciembre de 2023.   

A despacho del señor Juez, el presente proceso con escrito proveniente de la parte 

actora. Sírvase proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.284 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Jamundí, febrero ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA FERVICOOP., en contra de MARCO ANTONIO GONZALEZ, el actor 

solicita el retiro de la demanda.    

  

Revisado el expediente digital, se evidencia que el proceso se encentra en estudio 

para su admisión, por lo que este despacho judicial, procede al retiro de la presente 

demanda con todos sus anexos, conforme el artículo 92 del Código General del 

Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

 

RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: ORDENAR el retiro de la presente demanda EJECUTIVO, instaurado por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP., en contra de MARCO ANTONIO 

GONZALEZ, conforme las consideraciones antes dadas.         

    

SEGUNDO: ARCHIVESE Y CANCELE las presentes diligencias sin necesidad de 

desglose por tratarse de un expediente digital.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2023-02098 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

Estado electrónico No.021 por el cual se 

notifica a las partes el auto que antecede.  

Jamundí, 09 de febrero de 2024.    



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 12 de enero de 2024.    

A despacho del señor Juez, el presente proceso con escrito proveniente de 

la parte actora. Sírvase proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 303 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Jamundí, febrero ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado por PARCELACIÓN 

CAMPESTRE VALLE DEL RÍO., en contra de NELSON ENRIQUE POTES PRETEL, el 

actor solicita el retiro de la demanda.    

  

Revisado el expediente digital, se evidencia que el proceso se encentra en 

estudio para su admisión, por lo que este despacho judicial, procede al retiro 

de la presente demanda con todos sus anexos, conforme el artículo 92 del 

Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

 

RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: ORDENAR el retiro de la presente demanda EJECUTIVO, instaurado 

por PARCELACIÓN CAMPESTRE VALLE DEL RÍO., en contra de NELSON ENRIQUE 

POTES PRETE, conforme las consideraciones antes dadas.         

    

SEGUNDO: ARCHIVESE Y CANCELE las presentes diligencias sin necesidad de 

desglose por tratarse de un expediente digital.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2023-01631 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

Estado electrónico No.021 por el cual se 

notifica a las partes el auto que 

antecede.  

Jamundí, 09 de febrero de 2024.    



CONSTANCIA SECRETARÍAL: Jamundí, 19 de diciembre de 2023.   

A Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de terminación 

presentada por el Dr. JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN.  Sírvase Proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

La secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.291 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, febrero ocho (08) de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL promovido a través 

de apoderada judicial por BANCOLOMBIA S.A. en contra de la señora MARIA 

CAROLINA TORRES ROSERO, el profesional en derecho Dr. JHON ALEXANDER RIAÑO 

GUZMÁN, allega escrito solicitando la terminación del presente asunto en virtud al 

pago de la mora. 

 

Revisado el memorial allegado, observa el despacho que no se determina de 

manera exacta hasta que fecha se encuentra canceladas las obligaciones que 

aquí se pretenden ejecutar. 

 

Así las cosas, esta instancia judicial, procede a negar la solicitud de terminación del 

presente asunto requiriendo igualmente a la parte actora para que aclare lo 

pertinente y dar trámite a la solicitud allegada.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NIEGUESE la solicitud de terminación del presente asunto, elevada por el 

Dr. JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, conforme las consideraciones antes dadas. 

 

SEGUNDO: REQUIERASE a la parte actora para que aclare lo pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

  

 

El Juez, 

 

  

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2023-01229-00  
Karol  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

  

Estado electrónico No.021  por el cual se notifica a las partes el auto 

que antecede.  
 

Jamundí, 09 de febrero de 2024   



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 15 de diciembre de 2023.   

A despacho del señor Juez, el presente proceso con escrito proveniente de la parte 

actora. Sírvase proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.281 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Jamundí, febrero ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, instaurado por 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. CESIONARIO DE BANCO DAVIVIENDA S.A., en 

contra de ALVARO SANTAMARIA GOMEZ, el actor solicita el retiro de la demanda.    

  

Revisado el expediente digital, se evidencia que el proceso se encentra en estudio 

para su admisión, por lo que este despacho judicial, procede al retiro de la presente 

demanda con todos sus anexos, conforme el artículo 92 del Código General del 

Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

 

RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: ORDENAR el retiro de la presente demanda EJECUTIVA CON GARANTIA 

REAL, instaurada por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. CESIONARIO DE BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en contra de ALVARO SANTAMARIA GOMEZ, conforme las 

consideraciones antes dadas.        

    

SEGUNDO: ARCHIVESE Y CANCELE las presentes diligencias sin necesidad de 

desglose por tratarse de un expediente digital.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2023-01893 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

Estado electrónico No.021 por el cual se 

notifica a las partes el auto que antecede.  

Jamundí, 09 de febrero de 2024.    



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 11 de enero de 2024.     

A despacho del señor Juez el presente expediente con la solicitud de 

terminación presentada por la parte demandante., Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.297 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, febrero ocho (08) de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

Dentro de la presente solicitud de APREHENSIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA 

instaurada a través de apoderada judicial por la sociedad GM FINANCIAL 

COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO en contra de la señora 

MEYBY VANESSA OCORO, el apoderado judicial de la parte actora allega 

escrito mediante el cual solicita el levantamiento de la orden de 

aprehensión emitida mediante auto interlocutorio No.2795 de fecha 12 de 

diciembre de 2023, como quiera que el demandado normalizo su 

obligación.  

 

Como quiera que la petición elevada por la parte actora es procedente, 

el despacho accederá a declarar la terminación del presente asunto y las 

medidas decretadas.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

1º. ORDENESE la terminación de la presente solicitud de APREHENSIÓN DE 

GARANTÍA MOBILIARIA instaurada a través de apoderada judicial por la 

sociedad GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

en contra de la señora MEYBY VANESSA OCORO, en virtud al pago de las 

cuotas en mora.  

 

2º. ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares perfeccionadas. 

 

3º ARCHÍVESE el proceso, previa cancelación de su radicación. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

RAD. 2023-02000 

Karol 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

  

Estado electrónico No.021 por el cual se 

notifica a las partes el auto que antecede.  

 

Jamundí, 09 de febrero de 2024 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 02 de octubre de 2023. 

A despacho del señor juez el presente expediente con el escrito de terminación 

presentado por la parte demandante, mismo que no cuenta con sentencia. 

Sírvase proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.301 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, febrero ocho (08) de Dos Mil veinticuatro (2.024) 

 

La Dra. ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, en su calidad de apoderada judicial 

de la entidad demandante presenta escrito dentro del presente proceso 

EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, instaurado por BANCOLOMBIA S.A. en contra de 

la señora ADRIANA ELVIRA CALAMBAS LOPEZ, Mediante el cual solicita la 

terminación del presente proceso en virtud al pago de las cuotas en mora hasta 

el mes de septiembre de 2023.  

  

Petición que el Juzgado encuentra procedente de conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 461 del Código General del Proceso, en consecuencia, se accederá a 

ello. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARASE Terminado el presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA 

REAL, instaurado por BANCOLOMBIA S.A. en contra de la señora ADRIANA ELVIRA 

CALAMBAS LOPEZ, en virtud al pago de las cuotas en mora hasta el mes de 

septiembre de 2023. 

 

SEGUNDO: ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares 

perfeccionadas, con la constancia expresa que la obligación continua vigente.  

 

TERCERO: ARCHIVESE El expediente previa cancelación de su radicación, sin 

necesidad de realizar entrega de la demanda y sus anexos por tratarse de un 

expediente digital. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  
Rad. 2023-00314 

Karol 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

  

Estado electrónico No.021 por el cual se 

notifica a las partes el auto que antecede.  

 

Jamundí, 09 de febrero de 2024 


